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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

El apartado 6.A del Anexo I del PCAP Especificaciones Técnicas, indica que en este apartado se debe 

incluir una memoria técnica con un contenido máximo de 50 páginas, que describa los siguientes 

aspectos, mediante los que se ejecutará el contrato y que deben cumplir en todo caso los requisitos 

mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 Descripción del servicio 

 Listado de personal y medios adscritos al contrato 

 Descripción del sistema de asistencia técnica ante las alarmas. 

Tras revisar la documentación solicitada en fase de aclaración y presentada por la empresa licitadora, se 

indica que: 

BERGEN ENGINES

IBÉRICA, S.L. 

Descripción del servicio CUMPLE

Listado de personal y medios adscritos al contrato CUMPLE

Descripción del sistema de asistencia técnica ante las alarmas CUMPLE

La empresa licitadora indica que NO tiene la intención de subcontratar.  

2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Según el apartado 8 del Anexo I del PCAP, los criterios que han de servir de base para la adjudicación del 

Contrato son los siguientes: 

8.A.1. VALORACIÓN ECONÓMICA: 70 puntos. 

La oferta económica recibida, según el porcentaje de baja ofertado y los puntos correspondientes son: 

EMPRESA 
PORCENTAJE DE 
BAJA OFERTADO 

PUNTUACIÓN

BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L. 7,10% 70 

Dicha oferta no se encuentra en presunción de valor anormal o desproporcionado de conformidad con 

las normas establecidas en el apartado 8 del anexo I del PCAP. 
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8.A.2. CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 30 pun-

tos. 

8.A.2.1. Experiencia del Jefe de equipo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima 

requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I: 15 puntos. 

Se valorará la experiencia del Jefe de equipo con dedicación a los servicios propuesto por el licitador que 

exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. En 

este sentido, el Jefe de equipo ofertado a efectos de valoración en este apartado será el mismo pro-

puesto por el licitador para cumplir con los requisitos previstos en el apartado 5.2.1 del Anexo I para 

dicho perfil. Por tanto, dicho perfil deberá cumplir con todos los requisitos previstos en el apartado 5.2.1 

del Anexo I para el mismo. 

En este sentido, el Jefe de Equipo deberá ser ingeniero superior o medio, con experiencia acreditada, 

con dicha titulación, de cinco (5) años en mantenimiento de motores de cogeneración. 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN

BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L. 23 15 

La empresa licitadora aporta la documentación requerida en el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP 

que acreditan los años de experiencia ofertados por el licitador.  

8.A.2.2. Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante para 

limitar las emisiones a la atmósfera: 5 puntos. 

Se valora la clasificación de los vehículos requeridos en el apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP en función 

del potencial contaminante de los mismos. 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN 

BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L. Cero emisiones: 1 // Eco:1 3,75 

8.A.2.3. Disponibilidad anual por motor: 10 puntos 

En el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas se establece que el contratista deberá garantizar 

una disponibilidad operacional anual por cada uno de los motogeneradores objeto del servicio del 93%. 

Por disponibilidad operacional se entiende el tiempo de funcionamiento de un motogenerador o la ca-

pacidad de funcionamiento a su carga de diseño en los términos referidos en dicho apartado del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

EMPRESA VALOR OFERTADO PUNTUACIÓN 

BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L. 0,1% 10 
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3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Al expediente 81/2024 únicamente ha presentado oferta la empresa BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L., la 

puntuación obtenida en cada uno de los criterios cuantificables y su total es: 

CRITERIO CUANTIFICABLE 
BERGEN ENGINES 

IBÉRICA, S.L. 

VALORACIÓN ECONÓMICA 70,00 

EXPERIENCIA DEL JEFE DE EQUIPO 15,00 

VEHÍCULOS BAJO POTENCIAL CONTAMINANTE 3,75 

DISPONIBILIDAD ANUAL POR MOTOR 10,00 

TOTAL 98,75 

Por lo que el orden de clasificación de los ofertantes ha sido el siguiente: 

CLASIFICACIÓN OFERTANTES OFERTANTE

Puesto 1 BERGEN ENGINES IBÉRICA, S.L.

Fdo.: Jefe de Área de Cogeneración y Biogás. 

GARCÍA-VILLARRUBIA 
LORRIO DAVID - 
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